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bierno; pero estas alarmas no produjeron el efecto de una resistencia abierta Y 

tal como la babia comenzado á poner en práctica el general Sa11ta-Anna. 

• 
to por no estar en receso el soberano congrt!SO co~o se quiere hacer creer, Y •í fuocionando, 1in em• 
bargo de haberse decretado en ambu cámaras la clausura, que no pudo tener efecto sin la reunion de 

una y otra y las demas formalidades legales. 
Que en tal virtud, el nombr~iento de las tres personas que ae erigieron en poder ejecutivo, 'J en• 

tre \as cuales aptrece el Sr. general Quintanar, que fu6 el que conmovió á los pronunciados, et á. to~ 

das lucee anti-c~nttitucional, no obstante de apelarse al aegundo e1tremo del tepetido artículo 97, Y. 

atribuciones del consejo de gobieroo en el artículo 116, periodo 'J, 0 , re.pecte á que el congreto 1obe~ 

rano no ae hallaba en receso como queda. asentado. 
Qne por lo miimo, y habi~ndose significado bien clara y terminantemente por los ~romrnciados en 

México su desconocimieot~ al Escmo. Sr. general presidente de la república D. Vicente Guetrero, 
como ~ convence con la protesta de que ,e opondrian Ít. la entrada de cualquiera otro que se dirigiese 

á impedir aquella aaonada, y ad:irtiendo que en este puo no ob_raron mu que _las ~rmas que sos~uvie• 
ron ocho horas de fuego sobre el palacio federal; lot gefer y o6c,ale9 de este eJérc1to de operaciones. 

constantes en el juramento que tienen prestado respectivamente anle sus bandera.& por la constitucion 

federal, convienen unánimemente en los artículos aiguiente1t: 
1. o Que desconocen en 'lo absoluto al tfue se dice poder ejecutivo, erigido en Mbico eu 23 del ac• 

tual Diciembre, pue9 dicho poder, ademas de la ilegalidad de su nombramiento, ataca á la legitimidad 
del E:Jcmo, Sr, presidente de la república, la que hace creer que el consejo de gobierno ha obrado ma& 
bien en este asunto compAlido de la fuerza, que no con la libertad que demanda este acto, 

z. o Que la division de operaciones ratifica de nuevo su Qbedecimiento y ?espeto al Escmo. Sr. D. 

Vicen1e Guerrero, á cuyo supremo magi1trado [~anqueará todo, lot ausilios y servicios que connng'dn 

á la aituacion que pueda guardar en lu l)reiteutes cireunstanciaa. 
3, o Que h espresada division de operaciones se mantendrá desde este dia en todo el territorio 

del Estado de Vcracruz en actitud puramente defensiva, á menns de que llegase uno de los cal:IOS que 
fija el artículo que precede, ó que fuese atacada por alguna parte de laa tropas pronunciadas 11uterior• 

mente. • 
4, o Que la misma

1
division y todas las íuerza9 que guarnecen el Estado de Veracruz, se declaran 

protectoras de los Estado& soberano, de la federacion, con el fin de que franca,. libre y espontáneamell
te, espidan sus respectins legislaturas, lu resoluciones que estimaren convP-nient.f!ll, en atencion que 

por los últim011 sucesosJ emanadoe del ejército de reserva, sus tropas no obran de acuerdo con la vo

luntad general, por la que fuf ascendido á la primera magiatntura el Escmo. Sr. general D. Vicente 
Guerrero, felicitado á. la. vez por las mismas legislaturas, nombrado en tiempo hábil con arreglo á. los 
espresados artículos 83 y SS, y á contecoencia de la renuncia del que obtuvo la mayoría de votos de 

loa F.stados, sin que entónces ni d,spues hubiese reclamacíon alguua; reconocido por toda la nacion, Y 

obedecido por los mismos que hoy cooperan ó. denocarlo de la !illa presidencial. 
5, o Q_ue en vista de todo esto, la hon9rable legislatura del ~tado-de Veracruz, ha publicado ayer 

el decreto de de&eonocimiehto del gobierno ibtruso instalado en la capital, y que la rderida divlSion 
' 'de operaciones, consecuente con los mismos principios-que han guiado á nueatJa hononble asamblea. 

y deseando obsequiar en toda su latitud" la soberanía nacional I soatener las leyes Y autoridadefl consti

tuidas, ~pera para llevarlo á efecto, que lot demas honorables_ congresos de los Estatfos de la- federa
racion, emitan con igual franqueza y libertad IUi respectivu opiniones en la cuestiou presente, como 

órganos que son de la voluntad nacional á. cuyo fin ae lea hará por el Escmo, Sr. comandante genenl 
del Estado, & nombre de eata divisio~, una eacitacion respetuosaJ con el objeto de que así lo veri .. 

ñquen. 
6. o Q.ue los gefes y oficiales que no adoptasen los particular.,s de esta. aeta, podrán pedir 10s pa-

saporte!I ,:].entro de ninticuatro horas, y marcha.rae fuera del Eatado; puea cualquiera acto que promue

va al deaórdeo, ó á. la indisciplina, aerá. cutigado coa arreglo á. ordeoan7.L 

[SigU!'• lu firmas da los geoeralea, gel .. y oficiale1 de la divieion.J 
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Las razones eil que los Estados lnsiatieron para prestar su reconocimiento 

al gobierno cr-.ado por el plan de Jalapa, nos las ha referido un escritor con
temporáneo, admirador del personal de aquella adruinistracion. "No parecía 

posible, dice el Dr. Mora, que el gen8ral Bustamante renunciase á sus an
tiguos compromisos con los Estados de la fede;acion; ni A los de igual fecha 

contraídos con el partido yorkino, que desde la fortaleza de Acapulco, donde se 
hallaba preso por las revueltas de Jali~co, lo habian conducido de grado en gra

do hasta la segunda magistratura de la república. Bustamante, se decían, es • 

hombre de honor, y si bien puede cambiar de partido y separarse de sus ami• 

gos para aliarse con los que hasta aquí han sido sus contrarios, no elegirá pa
ra dar este paso, que solo puede justificar la conviccion, una circunstancia, en 

la que no podria ser csplicadó tal cambio, sino por el deseo de la posesion del 

poder. Nó es esta la oportunid•d de calificar la conducta del general Busta

mante; pero sí lo es de advertir que los cálculos de la ambician no se hallan 
frecuentemente lila altura de los deberes de la gratitud, é igualmente que esta 

virtud, fundada siempre en la benevolencia recíproca espresada por servicios 

y afecciones, es una quimera entre cuerpos ~ partidos, y está por su esencia 

limitada á las relaciones personales, a l~s que no se sabe haya faltado Rusta
mante, pues ha sido constante en sus amistades. Sin embargo, la confianza 

fundada en aquellas consideraciones obligó á los Estados, especialmente al 
de Za ca tecas, que empezaba 11. ser considerado como el primero, a prestar el re
conocimiento que so pedia con instancia y con signos visibles de temor." Los 

hechos posteriores son los únicos que han podido ministrar datos seguros para 
juzgar si entonces se procedió ó no con acierto. · 

La uoticia de la destruccion del gobierno y de la ocupacion de la ciudad de 

México por los pronunciados, llegó á Jonacato, campo del presidente Guerre

ro, acompañada do la nueva de haberse instalado el poder ejecutivo, y de ha

berse reducido á prision á 1). Lorenzo Zavala, 6 D. Manuel Crescencio Rejon y 
á D, Fernando del Valle. Guerrero se consideró enteramente perdido, y acabó 
de consumar sn derrota abandonando á sus soldados la noche del dia 25 de-, 
jando encargado del mando al general D. Ignacio Mora, y retirándose con una 
pequeíía escolta hasta la ciudad de Tixtla, lugar de su nacimi1nto. Luego 

que Mora se viii solo, reunió unajunta de guerra en Ayacapixtla, y el 27 le

va11tó una acta prontmciándose por el plan de Jalapa. No quedaba, pues, 

que hacer al nuevo gobierno, sino impulsar 6 dejar obrar á sus partidarios, 

para que procedieran parcialmente á la destitucion de las legislaturas, gober

nadores y demas autoridades de los Estados, reemplazándolos con los indivi

duos del partido victorioso. 

El general Santa-Antia recibió un golpe fatal cen el desistimiento de Guer

rero. Las ~cas tropas con que contaba para contrariar la revolucion, comen
zaron á abandonarlo (1 ), luego que llegó el rumor de la fuga del presidente 

(1) "Comandancia del fuerte de Pero!e.-A las nueve de la mañana del mismo dfa en que remití á 
V. S, por estraordinario el aviso de haberse movido el Sr. general Santa-ftD.na. con 1~0 infantes y 50 
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Guerrero. Por esta causa as! como por el desengaño que habia recibido de 

la condupta vers!ltil é inconsecuente de la mayor!a de la c!lmara de diputa
dos, qÚe habian resuelto por medio de un manifiesto solemne, no asistir á las 

sesiones, ni á aquellos actos en que su presenci! pudiera argüir su asentimien. 

to, se decidió ,fi' abandonar la empresa, conciliando su desesperacion y enojo 
con las circunstancias que le obligaban á proceder contra sus convicciones y 

protestas (1 ). 
La snblevacion del general Mora, y el sometimiento al plan de Jalapa 

caballos bácia el rumbo de Huatusco, y 350 caball01 á. hoetilizar esta fortaleza, apareció e!ta fuerza 

por el camino del Molino, hácia el rancho de Cbtkhuaco: dispuse la batería tm el 6rdeo debido en 

semejantes casos, para en cuanto llegaseo al alcance da la artillería de grueso calibre, se le rompiese 
e¡ fuego¡ y en este estado, un teniente del escuadran de Veracruz se avanzó solo, y se le permitió lle• 

gar hásta la avanzada, donde al recibirlo me dijo se habia"J pronunciado, Y que eijtabaR á. mis órdenes, 

habiendo asegurado al comandante Pa.ntoja, a.l ayudante del Sr. general Santa-Anna D. Ildefonso Del• 

gado, capitan Torres y ·otro. Conteftele que me remitiesen la acta con toda11 las formalidades, y que 

haata tanto no hubiesen verificado eato, ae retiraaen á poneráe fuera de los fuegos de las baterías1 y 

que solo permitiria acercarse una. corta partida que condujese á lot oficiales presos para asegurarlos 

en U. fortateza; y asi se verificó. Mandé ensillaaén }09 dragones que tuviesen caballos del 10. 0 regi• 

m1ento, y que su coronel, el Sr. Unda, saliese á situarse~ frente de ellos, bajo los fuegos, y que el ca• 

pitan Mora pasase á habl3rles, y á uegura1'8e de aer sincero el paso, Hecho esto, quedé satisfecho, y 

habiéndome pedido pasar al pueb)ó para ponet la acta, se los permití. 

Otra partida de 120 caballoe, al mando del teniente coronel Torrejon, que se desprendió desde las 

ocho de la maftana, pasó por el camino de Cerro de Leon hácia Santa Gertrudis: el teniente coronel 

Márquez, que ya me tenia dado conocimiento de ella desde que me v~ó, me pidió permiso para man• 

dar 100 hombres á..alcanzarlos, y que tambien se pronunciasen: accedí á ello, y marcharon. A las 

dos horas con el teniente ciudadano Manuel Vicario me adjuntaron la acta y oficio que tengo el honor 

de original acompaffar á. V. S. para conocimiento del supremo gobierno: una descarga de quince tiro• 

y el toque de diana fué ]a contesta.don con qu~ les manifesté la aatisfaccion que .de ello recibia. 

Anoche mismo regresaron 108 ICO caballos que fuer~n á Saúia Gertrudis1 habiendo logrado su obje• 

tº y conduciendo presos á esta fortaleza al teniente coronel D. Anaatasio Torrejon, capitan D. Anto• 

nio )hez, y un subalterno que manifestaron ~aliarse en sentido opuesto. 

A las nueve de la misma nOChe fué en mi poder el oficio que original acompafto á V. S., dirigido 

por el Sr. general Santa-Anna al coronel Pantoja: su penel!acion advertirá la violencia 6 sobresalto 

con qqe está puesto este papel, y hará. de él el uso que le parezca; restándome solo manifestar á V. S. 

para que lo haga.al supremo gobierno, que con este motivo he tenido la satisfaccion de advertir en to• 

dos los individuos de esta guarnicion, la mas recomendable disposicion para sacrificarse en defensa de 

la Constitucion y de las leJes. 

Dios y libertad. Perote, 2 de Enero de 1830.-Juan .Maria de .llzcárate.-Sr. coronel D. José 

Castro, encargado del cinisterio de guerra y marina.-Es copia. México, Enero 4 de 1830.-Jgnacio 
Maria de la .Barrera. 

(1) Conforme á reglamento en 101 últimos dias de Diciembre debian celebrarse las juntas prepa• 

ratoriasde las cámaras para instalarse el dia 1. 0 de Enero. Nueve diputados por el Estad~ de Pue. 

bla protestaron que no juzgándose en libertad, no concurririan á. Jaá sesiones. Las diputaciones de 

Durango, Tabasco, Michoacan y Q.ueréiaro hicieron lo mi11mo. De eaperan1e era que consecuentes 

á. sus reiteradas protestas, no se prestaran á legMizar )a revolucion admitiendo en su stno al general 

que la babia. hecho¡ pero llegó el momento y los diputados protestantes se_sometieron, y unos con ,u 

Tato, otros con sus discursos, los mas ap,;obaron la revoludon de Jalap,. 

• 

• 

, 

.' 

• 

•. -187:-

de los principales Estados de la federacion, cambiaron ·el órden de las co

sas, y no era rrndente contrariar aquella opinion ficticia,•q~e ,volnutariamen
te se acataba por todas parte,,' El pronunciamiento de la capital, dando el 

último golpe al gobierno que lo resistia, puso al frente de la república un 
nuevo poder ejecutivo, porque juzgó el partido victorioso, ilegal la eleccion 
de presidente interino en la persona del benemérito Bocanegra. Habia ce

sado, pues, por la fuerza irresistible de los hechos, el objeto único que • 
motivó la reunion de las tropas que •~audillaba el general Santa-Anna: la 

administracion desapareció al golpe el6ctrico de las legiones llamadas de re• 

serva (1 ). 4 

(l) Primera secretaría de Estado.-Depósito del interior,-Seccion primere.-Gobierno del Esta• 

do libre y st.herano de Veracruz.-Recihi la noticia oficial de V. S., de 29 de Diciembre úWmo, con 

los impresos que cita. Y. por est~ me he instruido del partido que ~a tomado últimamente la divis1on 

que Ealió de esa capital á. las órdenes del Sr. general D. Vicente Guerrero. El pronunciamiento de 

ésta, y la simultaneidad con que han sido adheridos al plan del ejército llamado de reserva vario! f,s
tados de la federacion, me convencen de que no es ya el mismo el órden de las cosas, que cuando me 

resolví á. abandonar mi hacienda, haciendo un sacrificio proporciona.do al tamaño de las enfermedades 

que me aquejaban, y me puse nuevamente al frente de este Estado. Entone~!! fué mi ánimo conse

cuente á las repetidas escitaciones que se me hicieron, prestarle al gobierno legítimo establecido por 

la libre y espresa voluntad de la nacion, toda clase de au:3ilios. Debia sostener al' Escmo. Sr. presi• 

tiente general D. Vicente Guerrero, en el alto puesto á que lo ecsaltó esa misma voluntad general¡ Y 

dispuesto á hacerlo á. todo trance, como lo manifes\é en mi alocucion ít mis conciudadanos, dicté las 

mas idóneas que me parecieron al inte~to. Hoy ya S. E. mismo, haciendo al parecer cesion de sus 

derechos, ha disp~est~ retirarse de la escena pública, y al efecto ha prevenido á. las tropas de su man• 

do que marchen á la capital á. ponerse á disposicion de e9e poder ejecutivl) provisional, las que en el 

curso de su marcha se han Pronunciado en conson~neia con el susodicho plan. Ha cesado en tal vir• 

tud el pbjeto único que motivó la reunion de e11tas fuerzas que se hallan á. mi mando, que era sostener 

la legítima presidencia del Escmo. Sr. gene;al D. Vicente Guerrero, y de consiguiente ellas, obsequian• 

do la voluntad general, claramente manifestada, comienzan á disolverse, y prfstan su ohediencia al 

poder ejecutivo establecido en esa capital, 

La honorable legMatura de este Estado, ha dispuesto por su parte como verá. V, S. por el adjunto 

decreto que Je incluyo. que el Estado se sujeta á. las resoluciones del congreso general, en todo lo que 

con arre,.lo á sus facultades tuviere á. bien dictar sobre lo q'Je convenga á los intereses nacionales eh , . 
las presentes circunstancias. 

Queda, pues", hecho cuanto podía hacerse por este Estado, en ob!lequio del mejor estar de la nacion, 

y á fin de evitar un derramamiento de sangre infructuoso, qu; serviria tan solo para aumentar el nÚ• 

mero de males públicos, y entretanto, se conserva la mas perfecta tranquilidad, sin temor de que sea 

perturbada. 

Por lo que á mi toca, hallándome r'eagravado de mis achaques, me veo en la necesidad de retirar• 

me al seno de mi familia, para atellder á. mi restablecimiento, que jamas me será dable conseguir, 

mientras me ocupe en los negocios públicos. Así, pues, renuncio desde luego del gobierno del Esta. 

do, del que se encargará. el aeftor vice-gobernador, entretanto se juzga conveniente disponer otra 

cosa. 
Sírrase v. S. hacer todo esto presente á ese poder ejecutivo, para su conocimiento y demas fines 

consiguientes, admitiendo á la vez las protestas de mi concideracion. ., 

Dios y libertad. Jalapa, Enero 3 de 1830,-Antoaio Lopez de Santa-.8nna.-Sr. encargado del 

ministerio de relaciones • 

Es cópia, México, Enero 3 de 1830.-0rtiz Monaaterio. 
Secretaría de guerra y marina-Seccion primera.-Comandancia g_eneral ae Veracruz.-P.or la no• 

I 
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' El vic&-preaidente· Bonamante, sin esfuerz111'tomó polll!IÍon de la primera ma. 

gbtralUra el l. 0 de Éneio 4e 1830¡ y poooe momentos despues ee presentó éu ' . . 
el cuerpo legislativo para abrir las esiooea del.co'lgr,,11>, coDIO si nada hubie-

ra ocurrido, y como si el ejeroicio .4lel poder hubiera ve.nido 6 su_s .manos por 
virtud de las leyes. 

ta Gftcial de V.$. de 29 del pr6caimo puado, , i,pre.,oe que cabria, que recibt por eslraordinario, 

quedo fDltntido de cdanto detallan, uí rtsp6Cto do la aepar1cio'n d., la tuerza t¡IHI acaudillaba. el E.temo. 
Sr. general D. Vicente Gorrero, mmo Al pMt1anciunieoto de ,,ta, pDr el plan del Sr. genenl D. 

Anasheio Buatamante, & cuyas órdenea se halla. Esta ocurrencia y la manera inequívoca con que • en un corto intervalo de diu y con rapidez uombroa. N ha ido desplegando la opínion gennal de 

acuerdo con el citadO plan, han hecho tariar de tal 1uerte el aa¡,ecto de la cota pública que ecsigel) 

una conaecuente variacion en la conducta que hatta ahora ha obeervado. esta diviaion de mi mando. 

En e!'ecto, coaodo en 26 de :Piciembre último levantó ella conmigo la acta qae tuve. el gusto de re

mitir á. V. S. con ofido de 27 del Dli1mo mea, deblamoa coo1id~ra~ i. S. E. el presidente de la repúbli- , 

ca, general D. Vicente Guerrero, como wtacadÓ por a.na corta parte ~e la fuerza de que se~ compone el 

ejército nacional. En tal rirtud., {cuil debia Hr mi conducta? La mi11Da que he manifestado sin du-

d, y daré mis nzona. , 
En el ano dts 1828

1 
ain otro fin. que el de obsequiar la voluntad genenl clan. y terminantemente es

presada por los pueblo, de la fedencion, ~tuve
1
1a eleccion del ~mo. Sr. general D. Vicente Guer

rero para la pretidencia de la República y lo&. representantes mismo!! d, la oaciob nnciooaron des. 

pu• en tiempo oportuno ata eleccion, Sostenerlo~ pues, era mi -primen obligacion,.mientr~s no hu

biere concluido Pl término que aeíiala la ley pua. funcionarttn ejercicio de la pre1idencia. 

En aegul'!do lugar, mi, eliemlP y 1~ que no lo son, iue dribnyero~ _ gratuitamente miru de qaeea

taba muy distante y entre otru, la de tener ingerencia. en el plan del ejército llamado de rese"ª· 

PreciÍo era de,mentir tale, imputacio,nu 'y mo1trar por mi conducta la consecuencia que guardaba 

á loa principioa fijoa que me babia propueato y qufl .dejaba manife,™1:01 eli mia divt-nu alocueionea á 

mi, conciudadanos. • 
Estas considerscioll81t y las instancias reitera1lu de 101-geret y o&cialee de la guarniéion de V(>n• 

e~ y eata villa, y las particulares d~i' bononble congre10 de este F.atado y de varioe ciudadanoÍ res

petables del mismo, m~ obligaron á abandonar el retiro de mi hacienda 1 tomar parte de nuevo en 

}OI negocios públicos para defender al gobierno legitimo establecido por la voluntad de la Nacion y 

hacer reepetar sus determi~iones • 

Mientras el Escmo. Sr. ge11er11l D. Vicente Guerrero 118 hallaba al frente del gobierno y de las fuer

ZIII que lo 8,..0mpaiiaban, yo debía contribuir á que defendiese la digDidad de su representacion 1 ausi• 

liarlo del mejor modo que me f.uera posible;. M.a ,e retira voluntariamente haciendo al parecer cesion 

(ie au, derechos: por au di11(lOIÍcion marchan á la capital á. ponerse á. las órdenee del ejecutivo provi

sional dichas trc.pu, y en el curso de su marcha H pronuncian igualmente en consonancia con el plan 

de esta villa¡ ¿qué te&tdta de aquí? Que ha cesado el objeto de la reunion de las fuerza.a de esta divj .. 

aioo y de que conserve por mu tiempo la aptilud hoetil en que ,ha estado ha~ta hoy. Dispueet~ á. ob• 

eequiar la voluntad.general como 1iempr4 }a ha absequiado y viEndola tan libre 'y resueltamente m~

nifestada, ella nada pretende ya, antes comienza á disolverae desde esta fecha segun mis órdenes al 

efecto, con arreglo á. la acta que adjünta ae tertirá V. S. hallar, y _ha diapue,.to <iue así se comunique 

.i ejecutivo provi1ion1l pani loe fines con,iguientea. 

Ha llenado tui eslt bizarra clivieion loa deberes que le IOD propi01: deaea ahora evitar la sangre ni• 

tiva que debe eon.!r~rae pera innundar con ella á lo, enemigo,: de la independencia nacional, y con 

ta\ motivo ha tom;do la reaoh1ci011 que queda indicada; 14 que. guiado de d_ich01 pri,ncipioa propuse Y 

auscribí guatoso. Sínue V.$. hacerlo así pret1ente ál poder ejecutivo para au conocimiento á fin de 

que libre b,s órdenes de su agrado part,icipándole que hallddome agravado de mis enfermedades, co

mo e■ p6blico, me veo en el lncl .. pensable cuo de retomar al 18119 de mi familia para atender á mi 

• 
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El genernl Guerrero, recordando que era mexicano, y que el honor nacional 

estaba altamente comprometido en estas disensiones, se resolvió á hacer dimi

sion de la presidencia, protestando obedecer las resoluciones de las ciimaras. 

En una espos'cion dirigida al congreso, manifestó sus buenas intenciones, y 
sus ardientes deseos de poner un términoá aquellas escénas escandalosas. En 

este documento está justificado que la caída de Guerrero fué tan pronta y tan fá

cil, porque rehusó sacar la espada para sostener los derechos que tenia á un pues• 

to, al que quiz~ nunca esperó subir (1). Muy honrosos eran esos actos de des-

cura, dejando el mando de la! armas al gefe á quien por mas graduacion le corresponde, ínterin el po• 

der ejecutivo provisional tiene á. bien designar et general que debe venir á. relevarme, en atencion fL 

que desde luego renuncio este mando, por las razones que indiqué en mi anterior renuncia de Noviem

Dre último, no apeteciendo -otra cosa que el reposo y tranquilidad de mi espíritu, que no he podido dis• 

frutar mientras he permanecido enmedio de los negocios públiros. 

En todo el ~3tadosegoza la mas perfecta tranquilidad, que he procurado conservar á toda cósta, y no 

hay un solo individuo militar en todo él, que discrepe de los sentimientos que animan á esta heróic• 

divis ,on, como me alrevo á. asegurar sin temot de ser desmentido. Reciba V. S. las protestas de mi con

siderarion, 

Dios y libertad. Jalapa, Enero 3 de IS30.-Antmtio Lopez de Santa-.llnna.-Sr. encargado del 

ministerio de guerra y marina. 

Es cópia. México 6 de Enero de 1830.-Ignacio María de la Barrera. 

(!) Esposicion del gmeral Guerrer!I á las cámaras de la Union, 

S1:RoR: Situado en una de las poblaciones del Sur, tengo el honor de dirigir mis letras á. esas respe• 

tables cÁmaras para darles cuenta de mi conducta en lns últimos acontecimientos públicos. 

Cuando subí á la silla de la primera magistratura de la RE>públí-ca Mexicana, no me condujo á ella 

otra idea que el ohedecimiento que siempre he tributado á la voluntad nacional, delegada por los E!

tados y territorios en sus dignos representantes cÓlocados en ese santuario.-Las _circnnstancias de 

aquella época mti obligaban tambien á empui'iar el baston, y quizá sin este sacrificio se hubiera fomen

tado la anarquía que quedó sofocada por un aifo. ~e encargu6 del ejecutivo siq hacienda pública, sin 

ejército, !!in vigor las leyes y divididos en bandos los ciudadanos que tenian que obedecerlas. Se pre

-sentaron en este tiempo los invasores en Tampico de Tamaulipas, y se me revistió con facultades es .. 

traO(dinarias para conservar la independencia de México y forma de gobierno: usé de ellas con la mo

-deracion que es pública, y fueron repelidos los enemigos. Quedé á pesar mio con las facultades que 

el eongreso me trasmitió para ver si podia contener varias revoluciones que observaba el gobierno, 

aunque cubiertas, pero que de cuando en cuando despedian centella'3. Al fin brotó de los escondrijos 

el pronunciamiento de Campeche y siguió el de diversa naturaleza en Jalapa. Yo ví entonces ama

gada mi pá. tria de una guerra horrorosa é interminable, y traté de oUstruir los pretestos: reuní el con

greso, difi!ití las facultades, se me volvieron á repetir y de nuevo volví á renunciar: insisten los pro .. 

nunciamientCts y me pongo á la cabeza de una respetable division: al salir de México los pueblos de 

mi tránsito se reunieron ~ mí con sus fuerzas y con au9ilios para hacer la guerra, y no hubiera sido di

ficil acercarme á Puebla con seis ó siete mil hombres; pero atacan en la capital al gobierno en un es

tado indefenso, y creciendo la ecsaltacion de las pasiones era necesario obrar ya con la espada desnuda. 

y romper los diques de los lagos de sangre mexicana. En este caso, e.eñor, ¿seria cordura presentarse 

-en el campo de batalla con un ejército que se diria lo comprometia á obrar poi· defender mi causa 

propia? Lejos, y muy lejos de mí tales ideas, y por consiguiente debia retirarme, como me retiré, á 

,aguardar que las augustas cámaras se reunieran para que decidan las razones y las leyes lo que no ea 

dado á. las bayo~tas. Por esto separándome del ej€rcito que se me encomendó, dejándolo al cargO 

del!Sr. general D. Ignacio Mora, me retlré con una pequeña escolta hasta este punto1 en donde per

manecerC hasta que la voluntad no interrumpa mi sosiego. Yo no conozco mas causa que defender 
26 ' 
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prendimiento; pero conocía muy poco el corazon humano, cuando confió su 

causa y su ecsistencia al furor de las facciones. La autoridad, que tan volun

tariamente abdicaba, muy pronto debia convertirse en su contra, hasta llevar

lo á una muerte afrentosa. 

El horror á la tiranía puso las armas en las manos de los hombres decididos 

á contrariar la eleccion de D. Manuel Gomez Pedraza. Visto con la luz del 

pensamiento el futuro porvenir de la república, calcularon que siendo su elec

cion obra de un partido artero y vengativo, la nacion iba a encontrarse en una 

situacion verdadernmente espantosa, El triunfo de la Acordada desnaturali

zó la revolucion de Perote, que no habia tenido mas objeto que el de conser

var las instituciones, que todavía en aquella época se miraban con un res
peto supersticioso, 

El grito de la Acordada zanjó los cimientos para una nueva reaccion, porque 

muchos de los que alli pelearon, no se propusieron la felicidad de la repú

blica, sino la suya personal; porque los individuos mas notables que repre

sentaron en aquel suceso, incompatible con los principios de honor, procura

rou colocarse en los mejores puestos, llevando tambien á otros destiuos a hom 

bres sin mérito, sin virtudes, ó acaso manchados con crímenes. Algunos de 

los partidarios de Guerrero no consiguieron su objeto, y fueron los primeros 

descontentos que denigraron á los altos funcionarios, aun los mas virtuosos: és

tos, como ya lo indicamos, corrieron á unirse al partido que era enemigo natu

ral del gobierno, para cooperará un cambio con el fin de sacar algunas ventajas. 

"Cuando las disensiones tienen un orígenimpuro, ha dicho un escritor (1), cuan

do los escla1>'os se baten por la eleccion de un tirano, los ambiciosos por oprimir, 

y los malvados por dividirse los despojos, la paz que termina estos horro

res, es pasagera, y es apenas preferible á la guerra que las ocasiona." Con 

recorrer la historia de los acontecimientos hasta aqui referidos, está demos

trada esta verdad: verdad triste; pero al mismo tiempo demasiado acreditada 

por las lecciones de la esperiencia. 
La administracion y el partido que acabamos de ver derrocados, no tuvieron 

tiempo ni posibilidad de purificar á la repúblí~a, de los defectos y vicios hijos 

de nuestra educacion y de la discordia civil. Las reformas importantes que 

hacían el programa del partido democrático, no pudieron intentarse ni en un ápi-

que la libertad de mi patria, que la soberanía de los Estados y que el respeto á las instituciones jura• 

das solemnemente: p(lr sosteuer estos principios, desenninaré mi espada, prescindiré de lo mas caio, 
y acabaré con gusto mi ecsistencia.. Del Congreso general y de los particulares- de los Estados soy 

8
úbdito. A ellos invoco, y solo de ello, espero preceptos, sean cuales faeren, 

El baston de presidente de la República lo depo~ito en el poder nacional: sus repre!entantes harán 
el uso que estimen por conveniente de él, en la inteligencia, que la soberana resoiucion de las augM

tas cámaras sobre este particular juro sostener}a como la verdadera voluntad de la nacion, b.asta coo 

la última gota de mi sangre, pues no soy otra cosa que un soldado de la ~atria. 

Seftor.-El último súbdito de la nacion-Vicente Guerrero. 
(1) Raynal, 

• 
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ce. Ocupados los funcionarios en su manera de ecsistir, ni aun siquiera indicaron 

as reformas que reclamaba imperiosamente nuestra situacion. Los temores 

y zozobras que había inspirado la revolucion de Jalapa, eran fundados por

que el curso de los acontecimientos babia justificado la poca observancia de las 
leyes. Nuestros hombres olvidaron que en las revoluciones de la naturaleza, co

mo en las políticas, el tiempo es la única cosa que no puede adelantar ni detener

se: creyeron que bastaba haber formado una constitucion, para cimentar la paz 

y la felicidad pública, descuidando absolutamente de apisonar el terreno mo

vedizo sobre qne habian construido las instituciones federales.-Terminaré

mos este capítulo recordando las palabras que un orador frances dirigía a sus 

conciudadanos: "No basta haber conquistado la libertad, ni es suficiente pro

clamarla, para hacer la felicidad de un pueblo; es menester que los ciudadanos 

respeten las leyes, y que se acostumbren á su estricta observancia: no basta 

ser libre, es menester tambien aprender á serlo. Es necesario cercar esta liber
tad, de instituciones que hagan nacer costumbres dignas de ella; es necesa

rio alejar la tea de la discordia, el puñal de la licencia; es necesario presentar

la al pueblo en su pureza, con sus atractivos naturales, acompañada de cos

tum b_res y de virtudes, para que todas las almas sensibles puedan decir: ved á lo 

que queremos amar." Esta libertad y esta ventura, estábamos muy lejos de 

disfrutarla, p<>rque faltaba la sumision á las leyes; sumision honrosa y tanto 

mas necesaria, cuanto que, sin ella, los ciudadanos no podían tener el senti

miento noble y generoso de la voluntad que se somete, y de la fuerza que se 

modera 
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